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“Un minuto para mí”

Objetivo: Reflexionar sobre las propias 
experiencias y expectativas.

Desarrollo: Cada docente escribirá en
el chat algo positivo que le haya
ocurrido en los últimos días o algo que
espera lograr el día de hoy, en esta
sesión.



MÓDULO 1: Planificación, Evaluación y Reflexión

Tarea 1: Planificación para el aprendizaje: Diseño y construcción de
objetivos de clase y coherencia entre objetivos y actividades de
aprendizaje (01 de septiembre).

Tarea 2: Evaluación para el aprendizaje: Diseño y construcción de
instrumentos de evaluación y análisis de los resultados (06 de octubre).

Tarea 3: Reflexión para el aprendizaje: Cuáles son las características de
mis estudiantes, cómo utilizar el error para el aprendizaje (13 de
octubre).



MÓDULO 3: Trabajo Colaborativo

Tarea 4: Importancia del análisis de problemas, inquietudes y/o 
temas que generen trabajos colaborativos para dar soluciones 
concretas (20 octubre). 







✓Comprender el rol de la evaluación en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje (Decreto 67).

✓Distinguir los conceptos de objetivos de aprendizaje, criterios 

de evaluación, e indicadores de logro.

✓Diseñar actividades de evaluación coherentes con los objetivos 

de aprendizaje.



MÓDULO 1

MÓDULO 1 SESIÓN 1 - Taller

• Elija un objetivo general de la asignatura de matemática de 
acuerdo al nivel en que se evaluará.

• Elija un objetivo actitudinal de la asignatura.
• Redacte tres objetivos específicos, uno por cada experiencia 

de aprendizaje. Recuerde que el objetivo debe incluir 
habilidad, contenido y actitud.



Recordamos qué son los OA: Son los aprendizajes terminales esperados para cada 
año escolar, que definen las habilidades, conocimientos y actitudes que nuestros 
estudiantes deben lograr. 

• Habilidad: Es la acción, la capacidad que el estudiante va a realizar. Lo que "sabe hacer". Ejemplos: 
Estimar, identificar, demostrar, representar, describir, aplicar, resolver.

• Contenido: Es el "qué" del aprendizaje. El concepto, hecho o procedimiento sobre el cual se aplica la 
habilidad. Ejemplos: Divisiones, fracciones, figuras geométricas, números naturales hasta 10.000, 
adición y sustracción.

• Actitud: Es la disposición o forma en que esperamos que el estudiante se desenvuelva para lograr el 
objetivo. El "cómo" lo hace y "qué valora" en el proceso. Ejemplos: Realizar tareas de manera rigurosa y 
perseverante, manifestar curiosidad, valorar el trabajo colaborativo.



Los Objetivos de Aprendizaje (OA) del currículum (ej. de Matemática) 
suelen explicitar la Habilidad y el Contenido. Pero...
¿Y la Actitud? Las actitudes no siempre están escritas explícitamente dentro de cada OA individual. Se 
encuentran en un listado transversal en las primeras páginas de nuestros programas de estudio (los 
"Propósitos Formativos" de la asignatura).

Nuestro rol como docentes: Es fundamental que, al planificar nuestras clases, elijamos e intencionemos
qué actitud de ese listado vamos a promover junto con la habilidad y el contenido del OA. 

Piensen: ¿Qué actitud quiero que desarrolle mi estudiante mientras 
aprende este contenido y desarrolla esta habilidad?

• Ejemplo: Si el OA es "Representar números...", puedo intencionar la 
curiosidad al explorar patrones, o la perseverancia al resolver problemas.



El OA del Currículum nos da pistas: A veces, después del verbo principal del OA (la habilidad), encontramos 

otras acciones en gerundio o participio.

•Ejemplo de OA: "Representar y describir números... contándolos, leyéndolos, escribiéndolos, 

comparándolos...“

¿Qué significan esos verbos secundarios?

• ¡Son nuestros contenidos específicos! Nos están indicando los conocimientos o procedimientos 

detallados que se desprenden de la habilidad principal.

• Nos ayudan a ser más precisos en lo que el estudiante debe "saber" y "saber hacer".

Transformando en Contenido:

•"Contándolos" se refiere al Contenido del Conteo.

•"Leyéndolos y escribiéndolos" se refiere a la Lectura y Escritura de números.

•"Comparándolos y ordenándolos" se refiere a la Comparación y Ordenamiento numérico.

En síntesis: Al desglosar el OA, transformamos esas acciones secundarias en 

los sustantivos o frases sustantivadas que representan el contenido puntual. 

Esto nos ayuda a tener claridad para la planificación y la evaluación. 



OA de Referencia (Bases Curriculares)

"Representar y describir números del 0 al 10 000: 
contándolos de 10 en 10, de 100 en 100, de 1000 
en 1.000; leyéndolos y escribiéndolos; 
representándolos en forma concreta, pictórica y 
simbólica; comparándolos y ordenándolos en la 
recta numérica o tabla posicional; identificando el 
valor posicional de los dígitos hasta la decena de 
mil; componiendo y descomponiendo números 
naturales hasta 10 000 en forma aditiva, de acuerdo 
a su valor posicional."

Nuestro Objetivo General

Promover en los estudiantes de primer ciclo 
básico la comprensión profunda del sistema 
de numeración y las operaciones básicas, 
desarrollando su razonamiento matemático y 
fomentando una actitud de curiosidad y 
perseverancia hacia el aprendizaje de la 
matemática en situaciones cotidianas.



1. Representar y comparar números naturales hasta 1.000 en diversas formas 
(concreta, pictórica y simbólica), manifestando una actitud de curiosidad al 
explorar patrones numéricos y al resolver problemas rutinarios.

2. Aplicar estrategias de cálculo mental y escrito para resolver adiciones y 
sustracciones con números hasta tres dígitos, demostrando esfuerzo y 
perseverancia al enfrentar desafíos matemáticos y al verificar sus resultados.

3. Modelar situaciones de la vida diaria que involucren las cuatro operaciones 
básicas, seleccionando la operación apropiada y comunicando sus 
razonamientos de forma respetuosa, valorando el trabajo colaborativo en la 
búsqueda de soluciones.
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“No puedes enseñar efectivamente si no 
sabes dónde se encuentran tus 
estudiantes respecto al desarrollo de sus 
habilidades y conocimiento”. 

(Margaret Heritage, 2010). 

CICLO DE EVALUACIÓN FORMATIVA



Objetivo de Aprendizaje (OA): Es la meta final y responde a la pregunta:
¿Qué se quiere lograr? Se centra en lo que el estudiante será capaz de
hacer, conocer o comprender.. Son declaraciones que pueden ser
generales.

Criterio de Evaluación: Son las reglas del juego y Responde a la pregunta:
¿Qué se evaluará? Son las características o cualidades específicas que se
usan para juzgar el desempeño del estudiante en relación con un
objetivo.

Indicador de Logro: Son las señales de éxito y responde a la pregunta:
¿Qué acciones evidencian el logro? Son evidencias concretas y
observables que demuestran que un estudiante ha alcanzado un criterio
de evaluación..



Característica Objetivo de aprendizaje Criterio de evaluación Indicador de Logro

Función
Establecer la meta Medir el logro de la meta Evidenciar el cumplimiento del criterio

Enfoque
¿Qué se espera lograr? Cómo se evaluará el logro

Qué se observará para verificar el 
logro

Especificidad

General
Específico Muy específico

Redacción Infinitivo Sustantivo (Infinitivo) Conjugado 3° persona singular/plural



• Objetivo de Aprendizaje: Investigar y explicar los efectos positivos y negativos de 
la actividad humana en los océanos.

• Criterio de Evaluación: Capacidad para interpretar gráficos estadísticos.

• Indicador de Logro: El estudiante identifica correctamente las variables en un 
gráfico de barras y explica su significado.



• Objetivo de Aprendizaje: Escribir un ensayo argumentativo.

• Criterio de Evaluación: Expresión (escritura) de ideas de forma clara y coherente.

• Indicadores de Logro:
• El estudiante elabora un argumento principal y lo respalda con al menos dos evidencias del texto.

• El estudiante utiliza correctamente la terminología propia del género textual (tesis, argumento, 
evidencia, etc.).

• El estudiante organiza su texto con una introducción, desarrollo y conclusión de manera clara.



¿Qué preguntas se plantearían ahora respecto
de la evaluación y sus prácticas pedagógicas?



Taller Módulo 1 Sesión 3: Creando Instrumentos Coherentes 

Este taller tiene una duración de 60 minutos y se llevará a cabo en grupos. Su objetivo es que apliquen de manera práctica la distinción

entre objetivos de aprendizaje, criterios de evaluación, indicadores de logro, evidencias de aprendizaje e instrumentos de evaluación,

unificando estos conceptos en un diseño de evaluación coherente.

Instrucciones:

1. Cada grupo seleccionará un Objetivo de Aprendizaje (OA) de su asignatura y nivel de enseñanza. Este objetivo servirá como la base 
de todo el diseño.

2. Desarrollo de Criterios e Indicadores (25 min): A partir del OA elegido, cada grupo deberá: 

a) Crear dos Criterios de Evaluación: Estos criterios deben ser dimensiones o aspectos clave del aprendizaje que se evaluarán. 

Por ejemplo, si el OA es "Investigar y explicar los efectos de la actividad humana en los océanos", los criterios podrían ser

"Comprensión de conceptos" o "Análisis de información".

b) Redactar varios Indicadores de Logro para cada Criterio: Por cada criterio, los docentes redactarán acciones observables que 

demuestren su cumplimiento. Los indicadores deben ser claros y específicos. Siguiendo el ejemplo anterior, un indicador para 

"Comprensión de conceptos" podría ser "Identifica los principales contaminantes del agua y sus fuentes".

• 3. Diseño de la Evidencia e Instrumento (25 min): Para finalizar, los grupos trabajarán en cómo se recogerá la evidencia y cómo se 
evaluará.

• Proponer una Evidencia de Aprendizaje (Producto): Se definirá el trabajo, la tarea o la actuación que los estudiantes deberán 
realizar para demostrar que han logrado los indicadores. Es importante enfatizar que esta es la "prueba concreta" del 

aprendizaje. Un ejemplo de evidencia de aprendizaje para el criterio "Análisis de información" podría ser un "cuadro 
comparativo".

• Seleccione un Instrumento de Evaluación: Finalmente, se elegirá la herramienta adecuada para valorar la evidencia. Si la 
evidencia es un cuadro comparativo, el instrumento de evaluación podría ser una lista de cotejo o una rúbrica. Se enfatizará que
el instrumento debe estar alineado con los indicadores de logro.



Plenario



¿Qué me llevo de la sesión de hoy?


